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advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—.Llevado a domicilio: tri-mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un afio, i_6o.-
Centros oficiales fuera de Zladrid*—-Trimestre, 45 pese-

tas ;semestre, 90, y un afio, 180.
Particulares.-TEa esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas ; semestre, 90, y un afio, 180; y fuerade Madrid, 50 al trimestre;100 al semestre, y 200 al afio.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo de. Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Anuncio* judiciales y oficiales, Une» o frac-
ción , feOO

Anuncios particulares y avisos financieros... $,oo
Las Unen mmiden por d total del espacio que ocupe «t "TiTtt

s:«K{»K«a:«K«í:j:KK««KK8KS!;:n:au:íKKí««n»»:

Administración yTalleres :
Paseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 25320a. -x*Apartado 937.

HORAS :Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta»
Número atrasado :.1,50 pesetm

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja Cenerai

de Depósitos

la publicación de este anuncio en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36
del Reglamento de 19 de noviembre d«
1929.

Quinto. Serán de cuenta <
ro propietario de las lanas
este régimen los gastos cor
tes a la operación y beneficio
dero en que se realice, cifrad
pesetas por kilo",de lana sucia,
xinio.

iel ganade-
lavadas en
respondien-
>s del lava-
tos en 5,25

lena Alvarez, y al Oes' 3rio-
nes

Dionisia Hernández Pérez.
—

-Regadío
a pie de segunda, ec el Boquerón, po-
lígono 4, parcela 33, de 14 áreas, y que
linda: al Norte, con Lorenzo Alvarez;
al Este, con Margarita Gómez; al Sur,
con Cándido Vaquera, y al Oeste, con
el arroyo.

Hab extraviado un resguardo
ano, expedido por esta Caja Ge-

al en 28 de junio de 1934, con los
ñeros 311.778 de entrada y 134.977
registro, correspondiente al depósito
stituído por «La Unión y El Fénix
lañol» para garantía de don José Ca-
cera Rodríguez, para responder úni-
y exclusivamente de la responsabili-
1 civil que -pudiera exigírsele en el
nario número 83, de 1933, del Juz-
lo de instrucción de 'Mieres, por el
«esto, delito de lesiones por impru-
i.cia; importa 6.000 pesetas, .Deuda
prestito de Marruecos, a disposición
citado Juzgado,

ie previene a la persona en cuyo po-
se halle que lo-presente en esta Caja

itral, en la inteligencia de que están
wdas las precauciones oportunas para

\u25a0 no se .entregue el referido depósito
J a su legítimo dueño, quedando di-
1 resguardo sin ningún valor ni efecto
nscurridos que sean dos meses, desde
publicación de este anuncio en los
Retines Oficiales» del Estado y de esta
vincia, sin haberlo presentado, con
eglo a' lo dispuesto en el artículo 36Reglamento de 10 ;de noviembre de

como má-
Madrid, 2 de octubre de 1951.

—> El
Delegado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez.

Madrid, 15 de septiembre de 1951.
—

El Jefe del Servicio, firmado: Benito
Cid.(A.—16.570) Gabriela González Conde.

—
Regadío

de segunda en Tórtolas, polígono 4, par-
cela 185, de 16 áreas 40 ceijtiáreas,, y
que linda: al Norte, con acequia; al
Este, con Dionisio .MvarejmWmMMW

—4.426) (A.—16.554K><

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Jefatura del Servició de Carnes, Cueros
y Derivados

al Sur y
Recaudación de- Hacienda en la

Zona de San Martín de
Valdeiglesias

Oeste, con Germán González.
Joaquín Gómer Abad.

—
Viña de se-

gunda en Solana Boquerón, polígono 5,
parcela 20, de 30 áreas, y que linda: al
Norte, Antouio Santayaná; al Este¿ Ri-
cardo Sáez; al Sur, camino, y al Oeste,
José Frías.

Pueblo de Cadalso de los Vidrios.— Con-
cepto: Rústica.— Año de 1949INSTRUCCIONES PARA EL LAVA-

DO DE LANA POR CUENTA DEL
GANADERO PRODUCTOR

María Josefa Moreno Alcázar y her-
manos.—Cereal de tercera, de 2 hect4-
reas 57 áreas 50 centiáreas, y erial a
pastos de segunda, de 77 áreas 50 cen-
tiáreas, en La lsilla, polígono 8, par-
cela 14, y que Jinda: ai Norte, Munici-
pio; al Este, Gertrudis Alcázar; al Sur,
él camino, y al Oeste, Andrés Matato-

EDICTO

A los fines de dar cumplimiento a la
facultad conferida por el apartado se-
gundo de la Orden conjunta de los Mi-
nisterios de Agricultura y Comercio de
18 de agosto de 1951 («Boletín Oficial
del Estado» número 334, de fecha 22),
para que los ganaderos propietarios de
cabanas selectas con producción de lana
de rendimiento superior al 41 por too

puedan hacer- uso del derecho a realizar
por su cuenta el lavado de las lanas que
produzcan, liquidando éstas a los pre-
cios de tasa para la lana lavada y no a

Don José García Lezamit, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-
tado en la expresada Zona.
Hago saber: Que en el expediente de

apremio que se tramita en esta Recau-
dación de mi cargo contra los deudores
que a continuación se expresan, por los
expresados concepto y ejercicio, se ha
procedido al embargo de las fincas-rús-
ticas que también se reseñan y que fi-
guran como de la propiedad de cada uno
de los deudores:

ros y otros
Enrique López Mingo. \u25a0\u25a0

—
Viña de se-

gunda en La Castellana, polígono 10,
parcela 38, de 78 áreas 40 centiáreas,
y linda: al .Norte, Isabel Mingo y Eu-
sebio López; Este, Agustín Sánchez;
Sur, camino; Oeste, Sixto Rodríguez.

Jjosé García Hernández.
—

Viña de se-
gunda en El Piquillo, polígono 10, par-
cela 9, de 40 áreas 20 centiáreas, y lin-
da: Norte, Juan González y Dionisia Al.
varez; Este, José Blanco; Sur, Pedro
Concejal, y Oeste, Hipólito Matatoros

d, 2 de octubre de 1951.
—

El
o Central de Hacienda, Enrique
Rodríguez. los correspondientes de- Jana en sucio,

esta Jefatura, autorizada por la Supe-
rioridad, dispone lo siguiente:

Nombres de tos unidores y descripción

(A.—16.571) de las fincas

José María Alcázar Moreno y herma-
nos.

—
Vifia de tercera en los Castillejos,

polígono 26, parcela 171, de 39 áreas y
20 centiáreas, y linda: Norte,- senda y
Julián García; Este, Valentín González;
Sur, Joaquín Alcázar y Felipe Rico, y

Primero. Los ganaderos que así lo
\u25a0seen oodrán hacer uso del derecho a¡¡«legación Central de Hacienda

Jón de Pagos de la Caja ceneral
\u25a0de Depósitos

lavar pe su cuenta las lanas de su pro- v Faustino Sánchez
Or*

\u25a0CCió: percibiendo por las mismas el Julia González Lope fru-

la lana lavada es- tales de tercera, en La Lobera,
10, parcela 26, de 55 áreas 75 «
y linda: Norte, Martina 'Ming
Mariano González; Sur, Propii
te, Maximino López.

ose extraviado un
-
resguardo

expedido por- esta Caja Gene-
de mayo de 1934, con los nú-
•893 de entrada y 134.696 de

tablecido por reso
General Técnica

ución de la Secretaría
leí MiiÜsterio de In-

Oeste,. Casto Alvarez.
María Josefa Alcáza

Con > de 14 de junio d«
Frontal.

—
Viña

áreas

Est*

dustria
ICKI Oficial del Estado 20 centiáreas,. co

>nmera

¡ego y pozo

mero 106 le 4 áreas 80 centiáreas iutar
linda:

on Esteban Rozas, arroyo

Rosa o Canoyra Villarín
La Pa

Viñ

correspondiente al depósito'
por «La Unión y El Fénix

de su propiedad, y para ga-
don Federic-o GerbeB

to. Es aderos man ¡fes- ponzoño 33 1. po

plazo q
> d.

expira

Ricf
Est<

o Sáez; Sur, Leandro Fornia;
Agustín Sánchez, Trinidad Martín
ino: Oeste, Ricardo Sáez, Felipe

g-ono 11, \>n_

ÁrM arcas
para ímpí

ante la Jefatura
¡oviembre

do CanOy y Ji a G
ca y.exclusivamente la res- de 1951, f

Provincial de Carnes, Cue- ¡s Sa

civil que pudieM
"^íunK 1̂934, q^
por el Juzgado de instruc-
res por el delito de lesiones

ros
'
y D a provincia donde 3 y Esteb iRozas Sur,

Oest
y &ago

plotación y almaoc
le lava

jela Frontelo Frontal.
—

Viña y
segunda, en El Alto, polígo- Do oteo Tra

án García
i\lons<

namic
por s

que trata frutales d<
26, de =,0 áreas 40 cen- ta en Canto del Agua, p<

"dencia, y a disposición de di-
ado; importa el depósito 2.500Deuda Empréstito de Marrue-

vado deberá realizarse
no 1, pan

v que linda Norte, con Ru- cela de 67 are
Tereí

eros próximos a la expíota- fino Sánchez; al Este, con Ciriaca Ló-

: Sur, con Ana Sivert, y al Oes-
\u25a0 Pérez. Aneel Gutiérrez

linda
te, N'icolás Corral

Norte, camino Esle, S

la propia provincia
Moreno Moreno.

—
f

la p<
> rft tas o cercanas

v Lor de seg le ihec-
te lo pres*

a en cuyo po-
e en es a Caja De esta

___m Lorenzo Pérez Carrillo.
—

Viña Con hi-
gueras, de tercera, en la Marra, polí-
gono i, parcela 66, de 40 áreas y 80
centiáreas, y que linda: al Norte, con
Benigno Moreno; al Este, con Quintín
Pérez; al Sur, con Severiano y Magda-

centi is, y viña coi

gencia de que están vada
quienes hubiera correspon-

paciones
cera 3o áreas, en I

Precauciones oportunas para
ccogida
ti. abon

sucio en lugar III I 1 1 1 1 1 iII I ,^^JJW|^MJ^M
Juan VillariB,Julián Siv^
v«rez; Este, Isidro Can^^^^^^^^
Gómez y Feliciana López; Sur, Anast;

•epítimo dueño, quedando
ie el referido depósito chdo s

do sobre lavadero el

oo sin -ningún valor ni efecto nrecio
te por dicha lana co-
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sio Benito, Leoncio Serrano, Isidro Ca-
noyra y Joaquín Gómez, y Oeste, Juan
V.iUárin y Julián Sivert.

Juan Jerónimo González,
—

Viña de
tercera en el arroyo del Viso, polígona
15, parcela 7, de 43 áreas, y linda: Nor-
te, Teófilo González; Este, Bonifacio
Moreno y León Briones; Sur, María Jo-
sefa Alcázar; Oeste, arroyo.

Herederos de Eusebio López Rodrí-
guez.—Viña de tercera^, de 75 áreas 60
centiáreas, y cereal de tercerai de 61
áreas So centiáreas, en Lancha de la
Osa, polígono 15, parcela 60, y linda:
Norte7 Natalio Jerónimo; Este, Antonio
Castroverde y Robus tiano López; Sur,

Eugenio López, y Oeste, arroyo.
Tomás. Díaz Lago.—Viña de segunda

en Tajamares, polígono 19, parcela 143,
de 23 áreas 20 centiáreas, y linda: Nor-
te, B'lorencio Fernández; Este, Bartolo-
mé González; Sur, el arroyo, y Oeste,
Roberto Díaz LagoB

L-Jefatura de Estudios y Construcciones de Ferrocarriles
MADRID A BURGOSFERROCARRIL DE-

Término municipal de Fuenc;
Estación de Clasific»ciónSde Fuencarral

EXPROPIACIONES
—

Grupe 4-f»

Habiendo sido declaradas de urgencia la totalidad de las obras del **^¿"¡*^a3E>^¡£feEE °ecre
20 de diciembre de io<u a los efectos de laLey de 7 de octubre de 1939, han de ocuparse en termino municipal de Fuencarrsfinís^Sción slYnsem a continuación, Lcomo los nombres y domicilios de los prométanos, según los datos recogido
esta Jefatura: .
Núm.de)

orden Clas"e de la finca ¡ Situación de la finca | NOMBRE DEL PROPIETARIO , DOMICILIO

Dos Ríos. 4.
—

FuencarralTerreno Dehesa del
ídem

Campo . Don Juan -Crespo López . „
» Fernando de Cruz Agui
» Fernando Madridaijo y otro

Doña Paulina Gallego Agüi...-.
Don Meiitón Asenjo Lozano ,%,

Herederos de doña Severiana García Díaz
Doña Paulina Gallego Agüi i

» Anastasia López Crespo. . M
Don Juan Agüi Gallego y otro ..M

» Mauricio Camarero Gracia M
» Pedro Montero Crespo....... M

Doña Elvira de Navas Montero... M
Don Fernando Madridano y otro . .M
Doña Leonor González Velilla...M
Herederos de Juan López Crespo^

Santa Ana Baja.—Fuencarral

rnastasia Kec: Fernán dez.
—

Vjña

tercera en Puente Jabonera, polígo-
no 19," parcela 31, de 32 áreas, y linda:

Sur, Tiburcio Lago, Segundo Lizana y
Petra Herradón; Este, Pedro Pérez, Dá-
maso Jiménez, Petra Herradón y otros,
y Oeste, Lucio Sánchez.

Segundo Ramos Ramos.
—

Regadío a
pie de segunda, en Fuente Jabonera,
polígono 19, parcela 2, de 3 áreas 15
centiáreas, y linda: Norte, camino; Es-
te, Esteban Ramé; Sur, Mariano Gil, y
Oeste, camino.

ídem .
ídem .
ídem .
ídem .
ídem- .
ídem .
ídem .
ídem .
ídem .

ídem
ídem

Fuencarral, 112.—Madrid
ídem Iglesia, 8.—Fuencarral
ídem General Mola, 31 .—Fuencarral.

Santa Ana Baja, 7.
—

Fuencarral
Iglesia, 8.

—
Fuencarral.ídem

ídem
San Roque
ídem.....

Iglesia, 12.
—

Fuencarral
Paloma, 2.—Fuencarral

Dehesa del
ídem

Campo, j Nuestra Sra. de Valverde, 64.
—

p
Manuel Villana,5.

—
Fuencarral

Santa Ana Alta, 4.
—

Fuencarral
Fuencarral , 1 12_,

—
Madrid.ídem

ídem
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Travesía San Roque. —
Fuenca

Nuestra Sra. Valverde, 18.-Fue
Nuestra Sra. Valverde, 18. -Fue

ídem
y Cruz UuihaléM

Doñ¡. Francisca Montero Bustillos yElvira^
de Navas., ,.

Doña Andrea Morales Tejedor;
» María deNavas Montero. .-

Don Mauricio Camarero Gracia
Doña Victoria Agüi Cabello

s María Morales Martín
» Concepción Morales Tejedor

Hermanos Madridano Morales
Don Donaciano de Navas Montero

Juan AgüiGallego. . '.
» José Martín Anguita

Ídem
ídem

San RoqueJuana Herradón Ramos.-^-Cereal de
segunda, de 65 áreas 20 oentiáreas, y
cerealde tercera, de 1 hectárea, en arro-
yo Veles, polígono 20, parcela i6ij y
linda: Norte, senda y Santiago López;
Este, Esteban Jiménez, Fructuoso Gar-
cía y otro; Sur, arroyo y Esteban Ji-
ménez, y Oeste, Antonio Bueno.

Nuestra Sra. Valverde, 51.-Fuer
Plaza Veintiocho Marzo, 6.-Fuer
Francisco del Pozo.

—
Fuencarr

Nuestra Sra. Valverde, 64
—

Fuei
Dos Ríos. 4.—Fuencarral.
Fuencarral, í12.—Madrid.
Iglesia, 7.—Fuencarral.
Fuencarral, 112.— Madrid.
Santa Ana. 24.

—
Fuencarral.

Paloma. 2.—Fuencarral.
Rodríguez Sampedro, 25.— Ma.

Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem

ídem
ídem

ídem

ídem
Dehesa del
ídem
ídem
ídem

Aíanasia Jiménez Montero.
—

Regadío
huerta única en Las Maríscalas, polígo-
no 20, parcela 47, de 28 áreas 80 centi-
áreas, y linda: Norte, Agapita Zurdo;
Este, Maximino Jiménez; Sur, senda, y
Oeste, Antonio Villamil y Fructuoso
García.

ídem Campo .
ídem
ídem

ídem

En su virtud, y de acuerdo con lopreceptuado er¿ la eitadaXey yOrden ministerial de" 6 de noviembre de'1939, se anunc
conocimiento de los propietarios y titulares de derecho afectados, que el día diecisiete ífry) del próximo mes de octubre se pfl
a levantar las Actas previas a la ocupación, 'comenzándose a las once de la mañana, en laDehesa deiCampí

Madrid, 28 de septiembre de 1951.— ElIngeniero representante de la.Administración, Joaquín I lliI
-4.404 __^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_m

Bonifacio Lizana Sánchez.
—

Viña de
tercera en Las Maríscalas, polígono 20,
parcela 3, de 34 áreas 80 centiáreas, y
linda: al Norte, Justo Lizana; Estet ca-
mino; Sur, Celestino Jiménez, y Oeste,
herederos de Leopoldo Arribas.

(A.—16r.it

Santiago Ramos Ordóñez.;
—

Cereal de
tercera, de 83 áreas, y viña de cuarta,
de 59 áreas 40 centiáreas, en Las Ma-
ríscalas,^ polígono 20, parcela 23, y lin-
da: Norte, senda; .Este, Cándido Gon-
zález; Sur, herederos dé Leopoldo Arri-
bas, y Oeste, término de Cenicientos.

Felipa. López V'úl&rín.
—

Viña de ter-
cera en' Valdeuséros, polígono 21, par-
cela 97, de 37 áreas 60 centiáreas, y
linda: Norte, Luciano Alfonso; Este,
Cesáreo Prados; "Sur, María 'Martín y
José Blanco, y Oeste, María Martín.

.Lucio Zurdo Vedi^.
—

Viña de tercera
en Barranco Orillamoral, polígono 22,

parcela 91, de 73 áreas 60 centiáreas,
y linda: Norte, Este y Sur, Cándido
González, y Oeste, Martín Jiménez y
Cayetano -Herradón.

José María Moreno Alcázar.— Viña de
cuar'ta, de 85 áreas 2 centiáreas ;erial a
pastos, de tercera, de 39 áreas 60 centi-
áreas ; regadío de única, de 02 áreaj 50
centiáreas" y poza de 08 centiáreas en ha
Sierra, polígono. 27, parcela 8, y linda:
Norte, Julián García, Francisco Pérez,
Facundo Pérez y otros ;Sur, Juan San-.

.chez ;Este, senda; Oeste, -Julián García.

Y resultando
tiene anteceder

que esta Recauda
íes del actual di

de los deudores, ni de que ésto:
arreglo a lo preceptuado en él ap
tercero*del artículo 126 del Estat;

Recaudación de 29 de diciembre de
hayan designado representante le
quien poder hacer entrega de las
caciones que hubieran de practic
los mismos, y en cumplimiento de
ceptuado en el apartado primero <

tículo 127 del referido Estatuto,
requiere para que comparezcan en
pediente ejecutivo, por sí o por rep
tante autorizado, a efectos de not
les el expresado embargo, como a
mo para que, con arreglo a lo dis]
en el artículo 102 del tan referido
tuto, Ijagan entrega en esta Recam
de los títulos de.propiedad de las
das fincas rústicas, significándole
si transcurridos quince días dfsae
serción del anuncio de requerirniei
el Boletín Oficial de esta provine
se personasen, serán declarados en
día, parándoles el perjuicio que <
les corresponda.

María Recio García.
—

Viña con hi-
gueras, de tercera, en Lanchalices, po-
lígono 22, parcela 75, de 17 áreas 20
centiáreas, y linda: Norte, Gil Guzmán;
Este, el mismo y Marcelino Recio; Sur,
Luis Cordero; Oeste, Gil Guzmán y Gre-
gorio Vega.

Herederos de Martina González Ló-
pez.

—
Riego de única, de 82 áreas 20

centiáreas en El Chorrillo, y linda: al
Norte, arroyo Navahondilla'; al Este,
Felipa López y Dominga Hernández ; al
Sur, Vicente Martín y carrelíra de Na-
valcarnero, y al Oeste, Vicenta Martín.

Bárbara Alvarez Castrejón.
—

Viña de
segunda» de 53 áreas 96 centiáreas, con
erial a pastos, de primera, de 22 áreas,
y pozo de 4 áreas en Arroyo Escaloni-
lla, polígono 24, parcela 24, y linda:

Casimiro Blanco García.
—

Viña y oli-
vos de segunda en La Mina, polígono
21, parcela 54, de 35 áreas 20 centiáreas,
y linda: Norte y Oeste, Tomás Canoy-
ra; Este, senda, y Sur2 Enrique Abad.

Mariano Larios Montero,
—

Cereal de
segunda, de 55 áreas 12 centiáreas; vi-
ña de tercera, de 39 áreas 20 centiáreas,
y 2 pozos de 4 centiáreas cada uno, alsi-
tio de Los Barrancos, polígono 30, par-
cela re, y linda: Norte, término Nava-
hondilla ;Este y Sur, Marcelino Saugar,
y Oeste, el Arroyo.

Norte, Isidoro Alvarez y Antonio Agna-
do ; Este, Isidoro Alvarez y camino;
Sur, arroyo, y Oeste, Francisco Ca-

Marcelina Villarín Castroverde.
—

Viña
de tercera en Valdeuséros, polígono 21,
parcela 158, de 44 áreas 60 centiáreas,
y linda: Norte, Germán González; Es-
te, Román Abad; Sur. Martín y
Máximo^ Villarín, y Oeste, Pedro Cor-
dero.

Guillermo e Isabel Martín Sánchez. ;—
i

Cereal de segunda, de ihectárea 16
centiáreas, y pozo de 4 áreas en Lancha
de los Huertos, polígono 24, parcela 12.
y linda: Norte, Pedro, Juana y José Mo-
reno y Ricardo Sáez ;Este, Dolores, Vi-
cente y Francisco Fernández ;Sur, Fran-
cisco Hernández y Leandro Fornis, v
Oeste, Hilario Santiago.

novra

Domingo Alvarez Hernández.
—

Viña
de segunda, de 63 áreas 60 centiáVeas ;
riego de 8 áreas 31 centiáreas, y balsa de
9 centiáreas en La Peluquera,' polígono
30, parcela 55 ; linda : Norte, Arroyo
Tórtolas ;Este, Francisco Pérez y otro ;
Sur, camino de Navahondilla, v'Oeste)
Marcial Alvarez y Agustín Gorrón. <

Francisco Miguel Moreno.
—-

Viña desegunda en El Palomar, núq^ 33, par-
cela 185, de 27 áreas 60 centiáreas, y
linda: Norte, Dolores Vicente y Mar-
cial García ;Este, Dolores García ;Sur,
Cipriano Recio, y Oeste, calleja.'

Juan Fernández Gómez. —Viña con
higueras, de tercera, en El Morro del
Tío Boni, polígono 22, parcela 22, de
24 áreas 20 centiáreas, y linda: Norte,
Fabián Ramos; Este, Sabina Rosado;
Sur, Gervasio Alburquerque, y Oeste,:
Emilio Pacios.

San Martín de Valdeiglesias,
tubre de 1951.

—
El Recaudad

García
(o-

Alvara Bardo.
—

Erial a pastos, de se-
gunda, de 81 áreas 40 centiáreas, y viña
y frutales de tercera, de 32 áreas 80 cen-
centiáreas, y casa de 20 centiáreas en
Los Errenes, polígono 24, parcela 88, v
linda: Norte, María Teresa Muro; Es-
te, Telesforo Zurdo ; Sur, Pascasio Se-
ñorís; Oeste, Pascasio Señorís y Felipa
Gómez.

Claudia Gómez.
—

Cereal con higueras,
de tercera, en el Morro del Tío Boni,
polígono 22, parcela 19, eje 1 hectárea
5 áreas, y linda: Norte, Emilio Pactos;
Este; Gervasio Alburquerque; Sur, tér-
mino de Cenicientos, y Oeste, Francisco
Fernández.

Magistratura de Trabajo nu
de Madrid

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Damiana Moreno Hernández y Her-

manos.—Viña y olivos de segunda, de
20 áreas 60 centiáreas ; riego de 8 áreas
58 centiáreas, v pozo de 2 centiáreas alsitio de El Pilar, polígono 34, parcela '24y linda: Norte, Paulina Alyarez ; Este',
camino ;Sur, camino v Clemente Sierra'
y Oeste, arroyo y Clemente Sierra.

En los auto? sobre despido-que.-
guen en esta Magistratura

*
número 2, sita en el paseo del

Martínez Campos, núm. 23, ,
mero 471, del corriente año, a
de la Delegación de Trabajo, con^
miela Zoralla, Ramón Aso ?
Asín, con fecha 4 de agosto se

Gil Guzmán Carlevaris.
—

Viña con oli-
vos, de segunda, en Lanchalices, polí-
gono 22, parcela 73, de 45 áreas 40 cen-
tiáreas, y, linda: Norte, Gabriel Conde;
Este, Luis Cordero y Tomás Pérez; Sur,
Marcelino Recio, y Oeste, María Recio.

Concepción Hernández Cordero.
—*

Monte de primera, de 2 hectáreas 42
áreas en La Solana deja Sierra, que lin-
da :Norte y Oeste, Mariano Muro ;Sur
y Este, Juan Sánchez ; polígono 26,
parcela 165.
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w^miclacñyo^
(dispositiva dicen:
Ijlrj,0, señor don Fernando Her-
LSanRomán, Magistrado de Tra-
Lúm. 2, de los de Madrid y su
(^¿habiendo visto los preceden-
W_os^ seguidos entre partes : de

v en nombre de los productores por
solución, -Víctor Romero Canalejas,
c¡sco Cano Cristóbal, Esteban Mi-
García, Lorenzo Saralegui Carras-

Uariano Martín Zorrilla, 'Fraflcisco
s0 y Bernardo Mateos Nieto, la De-
•ión Provincial de Trabajo de Ma-

y de otra, y como demandados,
Manuela Zoralla, don Ramón. Aso

n Gabriel Asín, por Plus de cargas
iares.

sentes autos hasta hacec trance y rema-te en los bienes embargados al deudordon Miguel García Rico! y, con su pro-ducto entero y cumplid© pago a suacreedora doña Concepción Urrutia y
üenitez de Zafra de las cantidades de
setenta y .un mil pesetas de principal,
intereses, gastos ypostas causadas y quese ¿ausen, que expresamente impongo
al ejecutado don Miguel García Rico.Asi por esta mi sentencia, que a ins-
tancia de parte será notificada al de-
mandado rebelde en la forma prevenida
por la Ley, definitivamente juzgando en
esta instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Tomás Pereda (rubricado) .

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a don Miguel García Rico, que
será inserta en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido la presente, que
firmo en Madrid, a veintidós de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario, José de Molinuevo.

piso segundo, a prestar declaración como
perjudicado en el sumario que se instru-
ye por lesiones causadas al mismo, bajo
el núm. 305, de 1951, y hacerle el ofre-
cimiento de acciones que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-

esta capital, sito en !a calle del General
Castaños, núm. 1, al objeto >de ph
declaración en el sumario seguido bajo
el núrfi. 63, del corriente año.

(B.-5.981)
íncia,

JUZGADO NUMERO 23minal
» (B.—6

JUZGADO NUMERO 12

En virtud de lo acordado por el se
Juez de instrucción núm. 23, de esta ca-
pital, en el sumario que instruye coi
número 59 del corriente año' 1951, por
lesiones de Joaquín Redondo Prieto, ide
veintiocho años de edad, hijo de Juli;
de Julia, natural de Vitigudino (Salaman-
ca), casado, sin profesión, y cuyo ac
domicilio y paradero se desconocen.
medio de! presente edicto se llama a
señado perjudicado y lesionado Jo&
Redondo Prieto para que en termine
quintó dia comparezca ante este exp-
do Juzgado, Secretaría de don Pedn
varez Castellanos, y sito en la calle
General Castaños, núm. 1, de esta cap-
tal? con el fin de recibirle declara
hacerle el ofrecimiento de acciones a
se refiere el artículo 109 de la ley de Éi -
juiciamiento -Criminal y ser reconc
por los médicos forenses a efectos de su
sanidad legal.

Stojanovitch (Jevremovitcb), de treinta
y siete años' de edad, de estado •

de profesión comerciante, hijo de Ljuvo-
mir y de Nivela, natural de Y
goslavia), domiciliado última
Madrid, en la calle de Carretas, núm. tb,
departamento núm. 19, comparece:
tro del término de pínco días ante el Juz-
gado de instrucción núm, 12, de los
ta capital, con el fin de prestar declara-
ción en el sumario núm. 180, de 195 1,
por amenazas.

lio:Que diindo lugar a la^demanda
antidad en reclamaáión de Plus de
s familiares a favor de los traba-
es Víctor Romero Canalejas, Fran-
Cano Cristóbal, Esteban Miguel (B.—-6:082)

ía Lorenzo Saralegui Carrasco,
ano Martín Zorrilla, Francisco (A.^,6.573)
so y Bernardo Mateos Nieto, -con-
k>s empresarios Manuela> Zoralla,
ón Aso y Gabriel Asín,. debo con-

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de Madrid, en causa
número 362, íje 1948; por estafas y hur-
tos, se cita a la perjudicada Isabel Ji-
ménez Ortega, de treinta' y cinco años,
casada, hija de Salustiano y de María,
natural de Acrijos (Soria), que vivió en
la calle de üudriz, núm. 3, primer*
fin de qíic dentro del término de .
días comparezca ante el referido Juz-
gado, con el fin de practicar una
gencia, bajo apercibimiento de que si no
lo verifiéa será, incursa en la multa de

JUZGADO NUMERO t5

CITACIONES
\u25a0 y condeno a los mencionados ele-
lados a que abonen á sus trabaja-

/'
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos o las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 6.3
del de Marina.

las cantidades siguientes: a Víc-
tomero Canalejas, 3.794 pesetas con
éntimos; a Francisco Cano Cristó-
1.642 pesetas con. cinco céntiftios;
teban Miguel García, 1.642 pesetas
cinco céntimos;" a Lorenzo Sa.raLe-
Carrasco, 1.479 pesetas con 24 cén-

(B.—6.095)
„ CHINír

Ballestee Ferrer enta
años, casado, de\
últimamente en \ .
car, núm. 49, cor

:ias ante el Juzgado de ins:
• Chinchón, para ser recon.

por ios MétUbos en
ieríte de a
Juzgaelo con el ndm. 12Ó, de 1950,

(B.—6.049)

s; a Mariano. Martín Zorrilla, • 673
tas con 98 céntirftos; a Francisco
so, 1.977 pesetas con 39 -céntimos,
Bernardo Mateos Nieto, 2.121 pe-
icon siete céntimos. Notifíquese esta

25, pesetas
(B.-Ó.174)JUZGADO NUMERO 7

tación a las .partes, previniéndolas
contra la misma' pueden interponer
rso de suplicación ante el Tribunal
ral de Trabajo en el plazo delinco
hábiles, a partir del siguiente al de

García Monedero (Félix), natural de
Madrid, hija de Félix y Gabriela, de
veinte años, soltero, chófer, que ha vi-
vido en la calle de José Picón, núm, 31,
comparecerá dentro del término de cinco
días ante él Juzgado de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, Secretaría de don
José María López Orozco, al objeto de
ser reconocido por los Médicos forenses
de este Juzgado, ..según lo, acordado en
el sumario qué se sigue por lesiones
con el núm. 217, de 1950.

(B.—6.1li-

JUZGADO NUMERO 16
Por el presente, y en virtud de -lo acor-

dado porv providencia dictada con fecha.
27 de septiembre de 1951. en el suiv

SAX ROQUE
Don Ca: ctt, Juez

San Ro-
que se ins¡ este juzgado de

«ificación, en la forma establecida
a Ley de 22 de diciembre de 1949.

trücción núm. 16, de Madrid, con
mero .360 del co
de una carte

mero
mano nu-

umació
í por esta mi sentencia, lo pronün-
tnando y firmo.-—Firmado: Fernan- esterlinas, varias

de visita a la señorita Ann H.
hace ai padre de dicha pérjudi
Williams Harrison, que resi
dres, el ofrecimiento ele. arciones i

\u25a0 avarro Pe—
nar y em-

itido, repn recibe
correspondencia < os Ma-
drid, pira no de diez
días, a contar de la publicación del pre-

comparezi e Juzgado, para

1. San Román (rubricado).»
para su inserción en el Boletín On-
de la provincia y sirva de notifica

-
a Manuela Zoralla y Ramón Aso,
paradero se desconoce, se expide la JUZGADO NUMERO 11

juic.iañBnte, que^firmo en Madrid, a "18 de
mbre de* 195*.

—El Secretario (ile- ..Por el presente se cita al perjudicado
Juan Sánchez Ropero, ele treinta y cin-
co años, viudo, chófer, hijo de Vicente
y ele Bernabea", natural de Atanzón, cuyo

ento Crimina
B.—6.0S4

(I.—686) JUZGADO XIMK:.—4.400)
Por el prese-;- Ea, llama y em-

plaza a Juan Barros Cabello, de ciutetual domicilio y paradero se ig

para qué dentro del término de quinto
día comparezca ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 11. de los de Madrid, al

N-AVAL.VK MATA

VIDENCIAS JUDICIALES ta y cinco años de edad, casaelo, hijo de
Laureano y de Rosa, que dijo vivir eri
la calle del Genera! Pardiñas, núm. 70,
piso primero, a fin de que dentro del

uno efe e oreno, ves-
tido con traje i o negro, patilla

v otro un poco más bajo, pelo ru-
y de edad

años.

eie J> avaímorat
UZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA objeto ele prestar "declaración y ofrecerle
elprocedimiento a tenor de lo dispuesto
en el artículo 109 de la- ley de Enjuicia-

término de cinco días comparezca ante
el Juzgado de instrucción núm. 17, de
esta capital, sito en General Castaños,
número 1, con el fin de recibirle decla-

dos quinca-

JUZGADO NUMERO 1

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

miento Crimina,).
(B.-»5.g86)

este Juzgado' de primera instancia
o uno, Decano, de l«s de esta ca-
se tramita juicio ejecutivo a ins-
de doña Concepción Urrutia y Be-

de Zafra, contra" don Miguel Gar-
¡co, en reclamación de setenta y
il pesetas *de principal, en el que
lo dictada la sentencia cuya cabeza
te dispositiva son como sigue:

ración y hacerle el ofrecimiento de ac-
ciones que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, en

a núm. 246, de 19^1, por hurto al
En virtud de lo ordenado por el se-

ñor Juez de instrucción núm. n, de Ma-
drid, en auto de 24 de agosto último,

dictado en causa 328, de 1949, 'por im-

prudencia, cOntra Mariano Lastra Rúa,

se hace saber por medio del presente,

que -se publicará en los «Boletines Ofi-

ciales» del Estado y la provincia, al res-

ponsable civil subsidiario don Marcelino
García Hernández, cuyo actual domici-

lioo paradero se ignora, que por el auto

antes referido se declaró concluso el ex-
presado sumarió, y se le emplaza para
que dentro del término de diez días com-

parezca ante la Sección segunda de la

Excelentísima Audiencia de esta capital
a usar de sus derechos, por medio de

'lineado y Procurador que designará,
baio apercibimiento de serle nombrados
de oficio y de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar si no compareciere.

-
(B.—6.045)

anos, cu-
.'es s-

msmo,
ra de

las Dueñas ¡Avila), Abi(B.-6.155)

JUZGADO NUMERO 19 :e, a los
ladrid), Eusta-En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de- instrucción núm. 19,
de esta capital, en el sumario que seSentencia

Viadrid, a catorce de septiembre de
vecientos cincuenta y uno.

—
El se-

>n Tomás Pereda Iturriaga, Juez

instruye por hurto centra Casimiro Mar-
tín López, se ha acordado citar por me-
dio del presente a Jos propietarios de las
obras dondfe se sustrajeron rolttis de va-
rillas de hierro, por dicho procesado y
otros, para que elentro del plazo de cin-
co días comparezcan ante dicho Juzga-
do, con el fin eio recibirles declaración
e instruirles del contenido del art. 109
ele la ley de Enjuiciamiento Crimina!.-

\u25a0rimera instancia número diecisiete,
Js de esta capital, actuando en el
»o uno, Decano, de los de la mis-
por prórroga de jurisdicción, ha-

lo visto el presente juicio ejecutivo,
ido entre partes: de una, como de-

por así ha
: 1951. caus

p r~* 1 B—6.139)

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones efe sentencia

Jante, doña Concepción Urrutia y
tez de Zafra, mayor.de edad, sol-
propietaria y de esta vecindad, ca-
el General Mola, número dieciséis,
-sentada por el Procurador don
fo Morales Vilanova y*defendida
el Letfado don José Ignacio Alda-
y de otra, como demandado, don

Jfel García Rico, en desconocido pa-
r°, que ha sido declarado en rebel-
en reclamación de cantidad; y

(B.—6.119)
JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 22
> bajo el

-. por hu
<»ntra "1
ot> cuvo último domicilio lo tuvo en

nalmente orado pa-

-eñor don Pablo
Yillanueva Santamaría.

—
En la vil1

i15 de septiembre
Juzgado municipal número

Por el presente se cita a dos matri-
monios extranjeros que len las prin
horas de }a tacde cié} día n de sep-
tiembre, y en la calle de la Fuent'
Berro, presenciare» el atropello de un
niño, así eximo, también se cita a Jas
personas que hubieran sido testigos pre-
senciales del mismo, para que dentro del
término de cinco días comparezcan ante

el Juzgado de instrucción núm. 22, de

Por el presente se cita a ModestoFei-
jóo González, natural de Padrón (Oren-
se) hijo de Evaristo y de Rosa, de se-

senta V cuatro años, viudo, vendedor de

lotería, cuyo actual paradero sé descono-

ce a fin de que dentro del término de cin-

co días comparezca ante el Juzgado de

instrucción núm. n, de esta capital, sito

énb -Ale del General Castaños, num. t,

Fatto*
debo mandar y mando seguir ade-

la ejecución despachada en 'os pre-
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En los autos de juicio yerbal de faltas
seguidos en éste Juzgado bajo el núme-

ro 308 de orden, del año 1949. contra
Fernando López Sánchez y Domingo
Díaz Ortega, por hurto, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte

dispositiva -son del» tenor literal SI-

presente en Madrid, a 4 de septiembrepor el señor Juez que arriba se expresa,
vistas las diligencias de juicio verbal de

La anterior sentencia fué publicada y
leída en el día de su fecha. Y para su in-
serción en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia y sirva de notificación en forma a
Iqí denunciados José Rufino de los San-
tos y Joaquina Recio Lizona, se expide la
presente en Madrid, a 28 de septiembre
de 1951^^^^^^^^^^^^^^^

faltas, seguidas entre partes: de la una,
íinisterio fiscal, y de otra, como de-

nunciada, cuya. edad y demás circuns-
tancias ya constan, Trinidad Victoria

-a Santiago,
Fallo: Que debo condenar y condeno

denunciada Trinidad Victoria Mera
:iago a la pena de quince días de
sto menor, que cumplirá en la Bri-
de Mujeres, y al pago de las costas

este juicio.

(B
—

6.04!
En el juicio de faltas por lesiones .

guido bajo el num. 255, de 1951 'en'«
tencta de fecha 14 de julio de 19L, u
do dictada en este Juzgado municipal*,
ra Angeles Merino Díaz la pena dedías ele arresto y el pago de las costadY para que conste y sirva ele notifi,
ción a María Angeles Merino Diez Se ,pide la presente en Madrid, a 10 de sitiembre de 1951.

guíente :
Sentencia,— En la villa de Madrid, a

23 de febrero de 195 1.—El señor don
Francisco Iñiguez CeJestino, Juez muni-
cipal propietario del núm. 17, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:

(B.—6.120)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguido» en este Juzgado, bajo el núme-
ro 484 de orden, del año 1950, contra Mi-
guel de Hita Bernal, Lorenza Villanueva
y otros, por escándalo, se ha dictaek) sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del—tenor literal siguiente:

Así por esta mi sentencia, juzgando,
mando y firmo.

—
Pablo

1 Santamaría (rubricado).
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de laacción pública, y Domin-
go Díaz Ortega y Fernando López- Sán-
chez, de la otra/ como denunciados, cu-
ya edad y demás -circunstancias ya cons-
tan anteriormente,

(B.—6.040'
La anterior sentencia fué publicada y

en el mismo día de su fecha; doy
1 .—Arsenio Arechavala (rubricado).

En el juicio de faltas por lesiones, sguido bajo el núm. 97r de 1950, en 'se
tencia de fecha 4' de noviembre de 101
ha sido dictada en este Juzgado muaiipal núm. 18, para Restie Nicolás Feponch, la libre absolución, con toda cía
de pronunciamientos favorables.

\tencia,—En-la villa de Madrid, a
22 de septiembre de 1950.

—
El señor don

Francisco Iñiguez Celestino, Juez mu-
nicipal propietario del núm. 17, habien-
do visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre pai-
tes :de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y
Miguel de Hita Bernal, Lorenza Villa-
nueva Tarín, Miguel Planas Sánchez y
Juan Antonio Rengel Ramos, de la otra,
como denunciados, cuya edad y demás
circunstancias ya constante anteriormen-
te ; y

V"para su insercicm en el Boletín Ofi-
de la provincia, sirviendo de noti-- ion en forma legal a Trinidad Vie-

iMora Santiago, cuyo actual- para-
y. domicilio se ignoran, expido y

:> el presente edicto, con el visto bue-
:el señor Juez municipal número 4,
ladrid, a 15 de septiembre de 195 1.

(B.
—6.076)'

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Domingo Díaz Ortega
y Fernando López Sánchez, como auto-
res üe una falta de hurto, a la pena de
diez días ele arresto y al pagó de las
costas del juicio, cuyo importe -se hará
saber a ios condenados; y quede defini-
tivamente en poder del dueño de la Fá-
brica de Espumosos «Herranz» la caja
de sifones recuperada; y para notificar
a los condenados la presente resolución

el oportuno edicto al iseñor Ad-
ministrador del Boletín Oficl^lde esta
provincia. Y una vCz firme esta resolu-
ción remítanse las oportunas hojas al
Registro .Central de Penados y Rebel-
des."

Y para que conste y sirva de notifii
ción a Restie Nicolás Feliponch se ex
de la present«*en Madrid, a 21 de si
tiembre de 1951.

JUZGADO NUMERO 12 (B.—6.039;
En el expediente de juicio de "faltas

número 119, de 1951, seguido ante este En el juicio de faltas por hurto, segí
do bajo el núm. 28,-de 1951, en senté
cia de fecha 2 de junio de 195 1, ha si
dictada en este Juzgado municipal nún
ro 18, para Miguel Egido de la Fueiv
la pena de cinco días ele arresto y el pa.
de ias costas.

ado municipal núm. 12, sito en la
a de Chamberí, núm. 4, por denun-
de Enrique Diez Enebra, contra Pa-

blo Blas Castroviejo, de treinta y seis
año*, casado, empleaelo, hijo de Andrés

rédula, natural de Madrid, sie ha
do sentencia con fecha 3 de julio

de 1951 condenando a Pablo Blas Cas-
troviejo a la pena.de cinco días de arres-
to, que deberá cumplir en la Prisión,
y pago de las e»stas del juicio.

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación al condenado y su inserción, en
el Boletín Oficial de Ja provincia ex-

la presente en Madrid, a 14 de
septiembre de 1951.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Miguel- de Hita Ber-
nal, Lorenza Villanueva Tarín, Miguel
Planas Sánchez y Juan Antonio' Rengel
Ramos a la pena de cinco pesetas de
multa a cada

"
uno de ellos, reprensión

privada y al pago de las costas del juir
ció por cuartas partes, cuyo importe se
hará saber a los condenados ;y para no-
tificar al último la presente resolución
remítase el oportuno exhorto al señor
Juez municipal de Canillas.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Francisco Iñiguez (ru-

bricado). Y para que conste y sirva de notifi
ción a Pedro López Agüero y Miguel
Egido se expjide la presente en Madi
a 21 de septiembre de 1951.

La anterior sentencia fué" publicada y
leída en el día de su techa..

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de notifi-
cación en forma a los denunciados Do-
mingo Díaz Ortega y Fernando López
Sánchez se expide la presente, visada
por Su Señoría y sellada con el del Juz-
gado, en Madrid, a 28 de septiembre
de 1951.

(B.—6.037

As! por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Francisco Iñiguez.

(Rubricado.)

En el juicio de faltas por lesiones,
guido bajo el núm. 758, de 1950, en si
tencia de fecha 29 de mayo dé 195 1

sido dictada en este Juzgado munici
número 18, para Adolfo Martínez Lóp
como autor ele una falta de lesiones,
pena de dos días de arresto, y a An¡
Gil Pérez y Adolfo Martínez López, coi
autores de una falta de daños, lapena
10 pesetas de multa cada uno y elpa
de las costas por iguales partes.

\ para que conste y'sirva ele notif»
ción a Ángel Gil Pérez se expide la p
senté en Madrid, a 22 de septiembre
I951•

La anterior sentencia fué publicada y
leída en el día de su fecha. Y para su
inserción en el Boletín Oficial de es-
ta provincia y sirva de notificación en
forma al denunciado Juan Antonio Ren-
gej Ramos se expida la presente en
Madrid, a 2^ de septiembre de 195 1.

(B.—6.121)

(B—5-957)

(B.—6.123)En el expediente de juicio de faltas
;ero 26, de 1951, seguido ante este

Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, por denun-
cia de Victoria López Rodríguez, contra
Antonio Martínez Várela, de veintitrés
años, soltero, sin profesión, hijo de An-
tonio y María, natural de Madrid, se ha
dictacio sentencia con fecha 29 de mayo
de 195 1 condenando a Antonio Martí-
nez Várela a la pena de diez días de
arresto, 126 pesetas dé indemnización y

j de costas.

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas por hurta segui-

do bajo el núm. 25, de 1951, en sen-
tencia de fecha 18 de agosto de 1951,
dictada por este Juzgado- municipal nú-
mero 18, lian siclo ceinelenados Alfonso
García y Julio León Sanz a la pena de
qifince días de arresto cada uno y al
pago de las costas.

los autos de juicio verbal de faltas
en este Juzgado bajo el núme-

ro 706 de orden, del año 1950, contra
Antonio Prados Marcos y Antonio Pérez
González, por hurto, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del 1tenor literal siguiente:

itencia.
—

En la villa de Madrid, a
¡1 de 105 1.

—
El señor don

Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario del núm. 17, habiendo

presentes diligencias de juicio
>eguidas entre partes:

Ministerio Fiscal, en repre-
de la acción pública, y Anto-

I ireos y Antonio Pérez Gon-
> denunciados, cu-

circunstaneias va cons-

(B.-6.036;
Y para que conste y sirva.de notifi-

cación a Alfonso García y Julio León se
expide la presente en Madrid, a 2 de
octubre de 195 1.

En el juicio de faltas por lesiones,
guido bajo el núm. 430, de 1950, en s<
tencia de fecha 28 de abril de 1951sido dictada en este .Juzgado munici;
número". 18, para • Francisco Ortega !
quero, ia libre absolución, con toda di
de pronunciamientos favorables.

Y para que sirva de cédula de noti-
ondenado y su inserción en
>ficial de la provincia ex-
ilie en Madriel, a 14 de sep-

>re de 1951.

(B.—6.109)

En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el núm. 377, de 195 1, en sen-
tencia de fecha 18- de agosto de 195 1,
dictada por este Juzgado municipal nú-
mero 18, ha sido absuelto, con toda cla-
se de pronunciamientos favorables, JoséPérez del Reino, declarándose las costas
de oficio.

(B.—5.958)

JUZGADO NUMERO 17
Y para que conste y sirva de notifi

ción a Francisco Ortega Sequero se 1

pide la presente en Madrid, a 21 de si
tiembre de 195 1.

En los autos ele juicio verbal de faltas,
ste Juzgado bajo el núm. 18
año 1950, contra José Ru-

Joaquina Recio Li-
ilo, se ha dictado

encabezamiento y ¡
leí tenor literal siguiente :
—En la villa de Madrid, a• enero de 1951,— -Elseñor don Fran-

Iñiguez Celestino, Juez municipal
etario del núm. 17, habiendo visto
resentesf diligencias de juicio verbal

ttre partes: de la
\u25a0 -ri repres.

de la acción pública^ y José Rufino
os Santos y Joaquina Recio Lizona,
a otra, como denunciados, cuya edad
más circunstancias ya constan ante-

(B.—6.03
iormen t- ;y Y para que conste y sirva de notifi-

cación a Juana Rodríguez y José Pérez
del Reino se expide la presente en Ma-

a 2 de octubre de 1951.

Que debo condenar y condeno
a Antonio Prados Mar-

i Pérez González, como au-
Falta de hurto, a la pena de

resto, que sufrirán en
tendiente, y al pag

juicio, cuyo importe se
•cr a los condenados ;y para no

íos mismos la presente resolu-
mítase el oportuno edicto a! se-

ñor Administrador del Boletín Oficial
provincia, y una vez firme estasentencia, remítanse las oportunas hojas

al Registro Central de Penados v Re-beldes.

CEMENTOS REZÓLA S. A
(B.—6.108) MADRID

En cumplimiento de lo acordado p
la Junta general extraordinaria eje 28 <

noviembre de 1950, previa la oportu
autorización ministerial y por acuen
del Consejo de Administración .del \u25a0

de septiembre de 1951, se emiten 18.0

En el juicio de faltas por lesiones, se-
guido bajo el núm. 202, de 1950, en sen-
tencia de fecha 17 de febrero de 1951 hasido dictada en este Juzgado municipal
numero 18, para José Pérez Atienza, lapena de tres días de arresto y el pago delas costas. &

acciones de 500 pesetas nominales e
una, cuyo plazo de suscripción tern
«1 día 15 de diciembre próximo.\ para que conste v sirva de notifica-ción a José Pérez Atienza se expide lapresente en Madrid, a 21 de septiembrede 1951.

ente,

Fallo:Que debo condenar ycondeno al
nciado José Rufino de los Santos y

Joaquma Recio Lizana a la pena de 2o pé-
5 de multa a cada uno de ellos y al

las costas del juicio por mitad,
importe se hará saber a los conde-

nados ;y para notificar a los mismos la
nte resolución, remítase eloportuno

señor Administrador del Bole-
le esta provircia.

Las -condiciones de suscripción, ci

cunstancias de preferencia a .favor Jlos. señores accionistas y demás detall
se encuentran de manifiesto en el don

por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. —

Francisco Iñitrué1?(Rubricado.) & (B.—6.042)
cilio social, calle Jenner, número 3- cUf
to izquierda, de esta capital, y en '
oficinas de la Sociedad en San Seba
tián, calle de Churruca, número 7- ba)*

La anterior sentencia fué publicada yleída en el día de su fecha. Y para su in-serción en el Boletín Oficial -de estade esta provincia • y una vez firme esta
idenunciados Antonio PradosAntonio Pérez González, se ex-pide la presente en Madrid, a 28 de sep-

tiembre dt 1951.

En el juicio de faltas por coacción, se-guido bajo si núm. n6, de 1951, en se¿
sido dictada en este Juzgado municipalnumero 18, para Francico Pérez Ahedolahbre absolución, con toda clase de prel
nunciamientos favorables.Ypara que conste y sirva de notifica;ión a Julio Rc^ Jiménez 4 ex^£ fa

Madrid, 4 de octubre de tgí1-
Consejero Gerente; Pedro José H»

torza.sentencia* lo pronuncio,
mando y firmo.

—, Francisco Iñiguez.
.Rubricado.)

(A.—16.57

Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo. *\
(B—6.122}


